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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA. DEL GOBIERNO 

DECRETO 752/1967, de (j de abril, por el que se 
autoriza al Instituto Nacional de Industria a emi· 
tir doscientos ctncuenta millones de pesetas nomi· 
nales en obligaciones que se denominarán «Obliga
ciones INIoCalvo Sotelo, canjeables. décima emi
sión». 

La Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominativas 
o al portador de <1uración no inferior a veinte afios. siempr~ 
que la operación sea autorizada por Decreto. en el que podra 
concederse la garantia del Estado para el pago del capital 
y de los interes~ de las obligaciones emitidas . 

El artículo dieciocho del Reglamento del Instituto NacIOnal 
de Industria dictaoo para desarrollar la citada Ley y apro
bado por Decreto de veintidós de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos estab,ece que el Importe de tales ~bligaciones 
podrá adscribirse a una atención o Empresa determmada 

En el articulo quinto de la expresada Ley se sefialan las 
ventajas de indole fisca l de que disfrutarán los expresados títu
los y la posibilidad de que las Entidades de <?ré~ito, Seguro. 
Ahorro y PreviSIón puedan invertir sus dispombll1dades en la 
adqUisición de las mdicadas ooligaciones 

Con sujeción a la previsión de recursos financieros aprObada 
por el Programa de Actuación e Inversiones de las Empresas 
Nacionales er, que participa el Instituto Nacional de Indus
tria correspondientes al afio en curso se propone dicho Orga
nismo emitir doscientos cincuenta millones de pesetas én obli
gaciones. que se denominarán «Obligaciones INI-Calvo ~telo. 
canjeables» cuyas características y fecha de puesta en cIrcu
lación-a medida que 10 requieran sus necesidades financieras
se sefíalan en la propuesta elevada por el Instituto Nacional de 
Intlustria al Gobierno 

En su vtrtud ti propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deli\}eraclón del Conseja de 
Ministros en su reunión del día treinta y uno de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primeto.-De acuerdo con lo prevenido en el articu
lo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y lino. se autoriza al Instituto Naciohal dé 
Industria a emitlt dosciehtos cincuenta millones de pesetas nó
minales en obligaCiohes qUe se denominarán «Obligaciones 
INI-Calvo Sbt.€lo. canjeables. décima emisión». que gozarán de 
exención del impuesto sobre las rentas del .capital 

Lós actos; contratos y doéumentos que se ejecuten u otot
guen ·para su emisión. conversión. trarlSformación o canje. y su 
negociación en Bolsa, estarán exentos de toda clase de Impues
tos presentes y futuros y en especial del Impuesto general Sobre 
trarlSmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados 

De acuerdo con ¡(' establecido en dicho precepto. disfrutaráJn 
de iguales exenciones las entregas de fondos que el Instituto 
Nacional de Industtla haga a las Empresas dependientes del 
mismo como consecuencia de la expresada emisión 

Articulo segundo.-La operación se hará mediante emisión 
a. la. par de cincuenta mil títulos al portador. de cinco mil pese
tas nominale.! cada uno numerados correlativamente del uno 
al cincuenta mil que devengarán el interés del cinco y cuarto 
poi' ciefito anual libre de impuestos. a pagar por cupones semes
trales, y éU~á. amortIZación se llevará a efecto en el plazo de 
veinte ' afios. contados a partir de primero de enero de mil no
vecientos se'tenta y tres. median,te sorteos anuales. el primero 
de los cuales tendrá lUgar el treinta Y uno de diciembre del 
indicado afio estando representada la anualidad de amortiza-O 
ci6n del principal yel oago de los intereses por la cifra de veinte 
millones cuatrocientas ochenta y ocho mil setenta pesetas o la 
cantidad que resul·te después de deducir el importe de las obli
gaciones que se conviertan en acciones. 

Los cupones tendrán vencimiento treinta de marzo y treinta 
de septiembre de cada afio La cuantía del primer cupón ascen
derá á.l Interés devengado desde el último día del mes en tlue se 
ingrese el importe del titulo suscrito hasta el primer venci
miento 

Articulo tercero.-Las expresadas obligaciones podrán con
vertírse en acciones de la . «E;mpresa Nacional Calvo Sotelo de 
Combustibles LíqUidos y Lubricantes, S A.». durante el mes de 
diciembre de mil novecientos setenta Y dos. siempre que previa
mente 10 hubiera solicitado el obligacionista durante el plazo 

comprendido ent,re el uno de julio y e l treinta de septiembre 
del mismo afio 

A los efectos del canje. las tl.cclOnes se valoraran al cambio 
. medio a que resul r.en en la Bolsa de Madrid. en el segundo tri
mestre natural de m1J novecientos setenta y dos <primero de 
abril a treinta de Junio) Si no existiera cotización o si ésta no 
fuera suficientemente significativa la valoración de las accio
nes de la ({Empres" Nacional Calvo Sotelo de Combustibles Li
quidos y Lubrifl.:antes S A.». se de·terminará atendiendo a la 
relación que exista entre su rentabilidad neta y la rentabilidad 
medIa que en e, ~xpl'esado segundo trimestre y en la Bolsa de 
Madrid . corresponda a las acciones de cotización calificada.. En 
CUalqUier caso, la va.loración tendrá el limite minimo de la par. 

Las obligaciones se valorarán. en todo caso. al tipo fijo del 
ciento diez por cIento. 

Las diferencias que se produzcan ' por razón de no correspon
der un número enter<, de acciones a las obligaciones qUe un 
mismo tenedor presente al canje pOdrán redondearse por defecto 
o por exceso bien sea completando o recibiendo su importe en 
efectivo. 

Den tro de los <1iez primeros <1ias del mes de Julio de mil 
novecientos setenta y dos se publicará en lOs Boletines de Coti
zación Oficia l de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao el 
referido cambio de las acciones de la «Empresa Nacional Calvo 
Sotelo de Combustibles Liquidas y Lubricantes. S A.». en el 
segundo trimestre de mil novecientos setenta y dos 

Artículo cuarto -El Estado garantiza el interés y la amor ti- ( 
zación de las indlCadas obligaciones. , 

Articulo quinto.-'!' .. das las Enti<1ades. sin distinción. Que 
realicen operaciones de crédito y seguro. Cajas de Ahorro. Mu
tualidades Insti tu tc Nacion al de Previsión. Compafíias de Se
guros y de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general 
quedan a utorizadas a lDvertir sus disponibilidades. así como a 
constituir las correspondientes resetvas matemáticas y de ries
gos en curso en las expresadas obligaCiones. qUe se admitirán 
de derechC' a la cotlza,..·ión en las Bolsas oficiales y serán acep
tadas como depósi,to o fianza por la Administración pública. 

Artículo sexto -Por los Ministros Subsecretario de la Presl
dencia del Gobierno y de HacIenda se dictarán las disposiCiones 
necesarias para la e.lecución de 10 Que se dispohe en este De
creto 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

EI Ministro Subsecretario 
de la P resid en cia d el Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 753/1967, de 6 de abril, por el que se .' . 
autoriza al Insti tuto Nacional de Industria a emi-' 
tir mil doscien tos ctneuen,ta millones de pesetas 
nominales en obligaciones q u e se denominarán 
«Obligaciones INI-R.ibagorzana. canjeables . decimo
sexta emistón». 

La Ley fundacional del !nstit uto Nacional de Industria. de 
veinticinco de septiemore c:€ mil novecientos cuarenta y uno, 
autoriza a dicho Organismo a. emitir obligaélones nominativas 
o al portador . de duración no inferior a veinte afios. Siempre 
que la operación sea autorizada pOr Decreto. en el que podrá 
concederse la garantla del I!:stSido para el pago del capital y 
de los intereses de las obllgationes emitidas 

El articulo dieciocho de l Reglamento del Instituto Nacional 
de Industria. dictado para desarrollaa- la citada Ley y aprobSido 
por Decreto de veintidós de enero de mil novecientos cuarenta 
y dos. establece que el importe de t.ales ooligaciones podrá. 
adscribirse a una atención ;) Empresa determinada 

En el a,rticulo quinto d~ la expresad·a Léy se sefialan las 
ventajas de índole fiscal de qUé d iSfrutarán los expresaGos títu
los y la posibilidad de que las entIdades de Crédito, SegUro, 
Ahorro y Previsión puedan invertir sus disponibilidades en la 
adquisición de las indicadas Obligaciones. 

Con sujeción a la previsión de recursos financieros. aprobada 
por el Programa de Aotuación e Inversiones de las Empresas 
Nacionales en que participa el InstitUto Nacional de Industria 
correspondiente al afio en curso. sé propone dicho Organi.~mo 
emitir mil doscientos cincuenta millones de pesetas en obhga
ciones. que se denominarán «Oblil~aciones lNI-Ribagorzana, can
jeables» cuyas características y fecha de puesta en circulación 
- a medida que lo reqUieran sus necesidades financieras-se 
sefialan en la propuesta elevada por el Instituto Nacional de 
Industria al Gobierno. 
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En SU virtud a propuesta. del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y ¡)revia deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión ele treinta y uno de marzo de mn 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De acuerdo con lo prevenido en el ar
ticulo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, se autorlza al Instituto Nacional 
de IndustrIa a emttir mil doscientos cincuenta millones de 
peseta.s nominales en obliglt.Ciones. que se denominarán «Obli
gaciones !NI-Ribagorzana, canjeables, decimosexta emisión», 
qUe gozarán de exención del impuesto sobre las rentas del 
ca;pital 

Los actos, CO!Iltratos y documentos que se ejecuten u otor
guen para su emisión, conversión, transformación o canje y 
su negociación en Bolsa estarán exentos de toda clase de im
puestos presentes y futuros, y en especial del impuesto general 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documen
ta.dos. 

De acuerdo COiIl lo establecido en dicho precepto, disfrutarán 
de igu,ales exenciones las entregM de fondos que el Instituto 
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del 
mismo como consecuencia dt la expresada emisión. 

Articulo segundo.-La operación se hará mediante emisión a 
la par de doscientos cincuenta mil títulos al porta;dor. de cmco 
mil pesetas nominales cada uno, numerados correlativamente 
del uno al doscientos cincuenta mil que devengarán el mterés 
del cinco y cuarto por ciento anual. Ubre de impuestos, a pa;gar 
por cupones semestrales, y cuya amortización se llevará a 
efecto en el plazo de veinte años, contados a partir de primero 
de eneco de mil novecientos setenta y tres, mediante sorteos 
anuales. el primero de íos u.ales tendrá lugar el treinta y uno 
de diciembre del indicado año, estando representada la anua
lidad de amortización del principal y el pago de los intei'eses 
por la cifra de ciento dos millones cuatrocientas cuarenta mil 
trescientas cincuenta pesetas o la cantidad qUe resulte después 
de deducir el importe de las obligaciones que se conviertan en 
acciones. 

Los cupones tendrán vencimlento treinta de enero y treinta 
de julio de cada año. La cU>l.ntia del primer cupón ascenderá al 
interés devengado desde el último día del mes en que se ingrese 
el impor·te del tít ulo suscrito hasta el primer vencimiento. 

Articulo tercero.-Las expresadas obligaciones podrán conver
tirse en acciones de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ri. 
bagorzana, S. A.». durante el mes de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos, siempre que previamente lo hubiera solio 
citado el obligacionista durante el plazo comprendido entre el 
uno de julio y el treinta de septiembre del mismo año. 

A los efectos del canje, las acciones se valorarán al cambio 
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid, en el segundo tri
mestre natural de mil nov,~ientos setenta y dos (primero de 
abril a treinta de junio) Si no existiera cotiZación o si ésta no 
fuera suficientemente significativa , la valoración de las acciones 
de la <oEmpresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, Socie
dad Anónima», se dete~min·ará a tendiendo a la relación que 
exista entre su rentabilidad neta y la rentabilidad media que, en 
el expresado segundo trimestre y en la BolSa de Madrid, corres
ponda a las acciones de cotización calificada. En cualqUier caso 
la valoración tendrá el límite mínimo de la par. 

Las obligaciones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo del 
ciento diez por ciento 

Las diferencias que se produzcan pOr razón de no correspon-
'. del' un número entero de acciones a las obligaCiones que un mis

mo tenedor presente al canje podrán redondearse por defecto o 
por exceso. bien sea completando o recibiendo su importe en 
efectivo 

Dentro de los diez primeros dias del mes de julio de mil no
vecientos setenta y dos se pUblicará en los Boletines de Cotiza
ción Oficial de las Bolsas de Madr id , Barcelona y Bilbao el 
referido cambio de las acciones de la «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana, S. A.». en el segundo trimestre de 
mil novecientos setenta y dos. 

Artícu'lo cuar·to.-El Estado garantiza el interés y la amorti
zación de las indicadas obligur-iones. 

Artículo quínto.-Todas las Entidades, sin distinción, que rea· 
licen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mutua
lidades, Instituto Nacional de Previsión , Compañías de Seguros 
y de Ahorro V Capitalización , ~ Sociedades en general quedan 
autorizad,as a invel"tk sus disponibilidades, asi como ¡j, consti
tuir las correspondien tes reservas matemáticas y de riesgos en 
curso, en las expresadas obligaciones, que se a;dmitirán de dere
cho a .- la cotización en las Bolsas oficiales y serán aceptadas 
como depósito o fianza por la Administración Pública. 

ArtIculo sexto.-Por lós Ministros Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno y de Hacienda se dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución de lo que se dispone en este De
.... 'Teto 

Asi lo dispongo por- el pres'ente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de m il novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO F1RANCO 

DECRETO 754/1967, de 6 de abril, por el que se 
autoriza al Instituto Nacional de Industria a emi
tir quinientos millones de pesetas nominales en 
obligac1ones que se denominarán «Obligaciones INI
Intel.h.orce canjeabtes, tercera emisión». 

La Ley f·undaciona.l del Instituto Nacional de Industria de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno au
toriza a dicho Organismo a emitir obl.1gaciones nominativas o al 
portador, de duración no inferior a veinte añOs, siempre que la 
operación sea autorizada por Decreto en el que podrá conceder
se la garantia del Estado para el pa;go del capital y de los inte
res de las obligaciones emitidas. 

El articulo dieciocho del Reglamento del Instituto Nac10nal 
de Industria dictado oara desarrollar la citada Ley y aprobadO 
por Decreto de veintidós de enero de mil novecientos cuarenta. 
y dos, establece que el importe de tales obligac1ones podrá ads
crtbirse a una aoonción o Empresa determinada.. 

En el articulo quinto de la expresada Ley se setiaJan Isa 
ventajas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados titu
los y la posibilidad de que las Entidades de Crédito, Seguro, 
Ahorro y Previsión puedan invertir sus d1spoaib1l1dades en la 
adquisición de las indicadas obligaciones_ 

Con sujeción a la previsión de recUrsos financieros, aproba
da por el programa de Actuac1ón e Inversiones de las Empre
sas Nacionales en que participa el Instltuto Nacional de Indus
tria correspondiente al año en curso se propone dicho Organis
mo emitir quinientos millones de pesetas en obligaciones_ que se 
denomínarán cObligaclOnes INI-Intelhorce, canjeables», cuyas 
caracteristicas y fecha de puesta en circulación-a medida que 
lo requieran sus necesidades financieras-se señalan en la pro
puesta elevada por el Instituto Nacional de Industria al Go
biecno. 

En su virtud a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión de treínta Y uno de marzo de mn no
vecientos sesenta y siete: 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De acuerdo con lo prevenido en el articu
lo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, se autoriza al Instituto Nacional de 
Industria a emitir quinientos millones de pesetas nominales en 
Obligaciones, que se denominarán «Obligaciones INI-Intelhorce, 
canjeables. tercera emisión», que gozarán de exención del im
puesto sobre las rentas del capital. 

Los actos contratos y documentos que se ejecuten u otor
guen para su emisión, conversión, transformación o can~e, y su 
negociación en Bolsa, estarán exentos de toda clase de lIDpUes
tos presentes y futuros y en especial del impuesto general sobre 
transmisiones pa.trimoniales y actos jurídicos documentados. 

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto. disfrutarán 
de iguales exenclOnes las entregas de fondos que el Instituto 
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del 
mismo como consecuencia de la expresada emisión. 

Articulo segundo.-La operación se hará mediante emisión 
a la par, de cien mil títulos al portador, de cinco mil pesetas 
nommales cada uno, numerados correlativamente del uno al 
cien mil, que devengarán el interés del cinco y cuarto por ciento 
anual, libre de impuestos, a pagar por cupones semestrales, ., 
'cuya amortización se llevará a efecto en el plazo de veinte añ~ 
contados a partir de primero de enero de mil novecientos se
tenta y tres, mediante sorteos anuales, el primero de los cuales 
tendrá lugar el treinta y uno de diciembre del indicado año, 
estando representada la anualidad de amortización del princi-, 
pal y el pago de los intereses por la cifra de cua;renta millones 
novecientos setenta y seis mil ciento cuarenta pesetas o la can
tidad que resulte después de deducir el importe de las obliga.
ciones que se conviertan en acciones. 

Los cupones tendrán vencimiento veintiocho de febrero y 
treinta de agosto de cada año. La cuantía del primee cupón 
ascenderá al interés devengado desde el último dia del mes en 
que se ingrese el importe del título suscrito hasta el primer 
vencimiento. 

Artículo tercero.-Las expresadas . Obligaciones podrán con
vertirse en acciones de «Industrias ' Textiles del GUadalhorce, 
Sociedad Anónima», durante el mes de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos siempre que previamente lo hubiera so
licitado el obligacionista durante el plazo comprendido entre el 
uno de julio y el , treinta de septiembre del mismo año. 

A los efectos del canje, las acciones se valorarán al cambio 
medio a que resulten en la Bolsa de Ma.drid, en el segundo tri
mestre nllltural de mil novecientos setenta y dos (primero dé 
abril a treinta de junio) , Si no existiera cotización o si ésta no , 
fuera suficientemente significa tiva, la valoración de las acciones 
de «!Industrias Textiles del GuadaJhQrce, S. A.», se determina.
rá a tendiendo a la relación que exista entre su rentabilidad neta 
y la rentabilidad media que, en el expresado segundo trimestre 
y en la Bolsa de Madrid, corresponda a 1!liS acciones de cotiza.
ción calificada. En CUalquier caso la valoración tendrá el lim1te 
mínimo de la par. 

Las obligaciones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo de 
ciento diez por ciento. 

Las diferencias que se produzcan por razón de no correspon
der un número entero de acciones a 1M obligaciones que UD 


